
Tipo imp Impuesto Tipo Factor Tasa o Cuota Base Importe

Traslado 002 Tasa 16.0% $28.45 $4.55
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FONDO NACIONAL DE
INFRAESTRUCTURA
FNI970829JR9
603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

CFDI Versión 4.0
Folio fiscal
af05797d-ae24-4848-8c1e-f3c92fd6573d
Número de serie del CSD
00001000000706010193
Código postal, fecha y hora de emisión
CP: 01219

 27/08/2024 08:35:46 AM
Serie y folio sinube
FCP - 5433

 Exportación
01

Cliente INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL
CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
IFN060425C53
Domicilio fiscal: 06760 - Régimen: 603-Personas Morales con Fines no
Lucrativos

G03 - Gastos en general

Clave
SAT Código Cantidad Unidad

SAT Unidad Descripción Precio
unitario Importe Obj. de

impuesto

95111603 T01A 1.0 E48 Servicio AUTOMÓVIL, Carril 3, Tramo Chetumal-Cancún $28.45 $28.45 02

95111603 T01A 1.0 E48 Servicio AUTOMÓVIL, Carril 4, Tramo Chetumal-Cancún $28.45 $28.45 02

Importe con letra: Subtotal $56.90
SESENTA Y SEIS PESOS 00/100 M.N. Descuento $0.00

IVA 16.0% $9.10

CONTADO  |  01 - Efectivo  |  PUE - Pago en una sola exhibición TOTAL $66.00

Ticket(s): DCAAD-GIAY-DEBG-ABXKO-4MX, DCAAE-HIAY-CI5C-ABK6Y-EAN

Sello digital del CFDI:
d8xuiTp/0eO9z7bpZw189qxGgAGYoEpDUqlC9u2rduKzuIC1b9Mhk/zQXphG2MgFt8UvXOXhnpkTVmsu3GE0G8KQyiD9wwBYFrBB

 u7GP1JZMbuOzZ8FYOpm5HBvSnPylvXKbIx0QBoU6wMQ+c1eWxVNLiGh1Ha8i0zNfc5vZxY3kh1c17V1FceUJX1ekiJYTEc+bUanf
9y/nsSqP0FsJK2L6rLC/orOoxjL2f+sCYMtdn/fvlzON2kShA7LgAjV9EAhIz/V7RYXiylh6HLgg1d0FupHbPg8tnpu2rLb7th9K
HhCMQ2DZo0kM5cWni9yKi1lhdwex26eMWl2SnjRgjg==

Sello del SAT:
IXmUtd5paaQ2/HQGyhK4x95wR5Ah+JN0b/MDR0uOJJOJT1RZzvAETqHHdbMN+/zAbFHSYZeLxf+e0XRhqiIj0kSSp6gTOGFUcI9K
J/g6cgeCLHMeei6tWHnHJkllrpGP//57VeMh7LVNb7BJ8FBct0H2psH5WYcnF/Sn2g6Nn7oPSuSVwCSL3weUiAmo4xZ/5zNkitQX

 mUD5aw7/lTrdqN+GQsMiyFsuaKJX0lZs+0hN4LBgO/7DasylHnKdM/bOH/bmbdoT/SHpwzMQr5B1ZPCf/k88OCk+7nCik2gQ6bO6
uCpp35RU7lPYm+YbS+HABrWhF6t0dVAgHLq4RDxPUQ==

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT:
||1.1|af05797d-ae24-4848-8c1e-f3c92fd6573d|2024-08-27T08:36:48|LSO1306189R5|d8xuiTp/0eO9z7bpZw189qxG

 gAGYoEpDUqlC9u2rduKzuIC1b9Mhk/zQXphG2MgFt8UvXOXhnpkTVmsu3GE0G8KQyiD9wwBYFrBBu7GP1JZMbuOzZ8FYOpm5HBvS
nPylvXKbIx0QBoU6wMQ+c1eWxVNLiGh1Ha8i0zNfc5vZxY3kh1c17V1FceUJX1ekiJYTEc+bUanf9y/nsSqP0FsJK2L6rLC/orOo

 xjL2f+sCYMtdn/fvlzON2kShA7LgAjV9EAhIz/V7RYXiylh6HLgg1d0FupHbPg8tnpu2rLb7th9KHhCMQ2DZo0kM5cWni9yKi1lh
dwex26eMWl2SnjRgjg==|00001000000509846663||

No de Serie de Certificado del SAT:
00001000000509846663

Fecha y hora de certificación:
27/08/2024 08:36:48 AM

Este documento es una representación impresa de un CFDI
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1.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
2.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
4.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
6.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
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